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Bogotá, D.C.,

ASUNTO: Respuesta al radicado 2019ER2577 / Concepto sobre prima de navidad y prima
de servicios como base para pago de parafiscales.

Con el presente damos atenta respuesta a su consulta elevada ante este Departamento a
través de correo electrónico, bajo el radicado del asunto, en la cual, pregunta si la prima de
navidad y prima de servicios hacen base para pago de parañscales.

De acuerdo con lo establecido en el Decreto Distrital 580 de 2017 “Por el cual se modifica la
estructura interna del Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital, se determinan las
funciones delas dependencias y se dictan otras disposiciones”, este Departamento no ostenta la

competencia de dirimir controversias ni de declarar derechos, pues, esto le compete a los
honorables Jueces de la República, y los conceptos emitidos tendrán carácter meramente
orientador más no de obligatorio cumplimiento.

Por lo anterior, indicamos que una vez revisada la solicitud procedemos a dar respuesta en
forma general a los planteamientos realizados por usted, en los siguientes términos:

ENTORNO FÁCTICO.

“(…) Agradezco me colaboren en informarme si la prima de navidad y la prima de
servicios hacen base para el pago de parafisca/es (. . .)”.

ENTORNO JURÍDICO.

Nuestra Constitución Política promulgada en 1991, en cuanto al régimen jurídico de las
entidades descentralizadas, en el inciso tercero del articulo 210, consagra lo siguiente:

“La ley establecerá el régimen jurídico de las entidades descentralizadas y la
responsabilidad de sus presidentes, directores o gerentes”.
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Por su parte, el Decreto Ley 1042 del 7 de junio de 1978 "Por el Cual se establece el sistema
de nomenclatura y clasificación de los empleos de los ministerios, departamentos administrativos,
superintendencias, establecimientos públicos y unidades administrativas e5peciales del orden
nacional, se fijan las escalas de remuneración correspondientes a dichºs empleos y se dictan otras
dispºsiciones”, en lo relativo a su campo de aplicación y el derecho a prima de serviciº,
dispone:

"Artículo 1º.- Del campo de aplicación. El sistema de nomenclatura, clasificación y
remuneración de cargos que se establece en el presente Decreto regirá para los
empleados públicos que desempeñan las distintas categorías de empleos de los
ministerios, departamentos administrativos, superintendencias, establecimientos
públicos y unidades administrativas especiales del orden nacional, con las excepciones
que se establecen más adelante.

(…)

Articulo 58º.- La prima de servicio. Los funcionarios a quienes se aplica el presente
Decreto tendrán derecho a una prima de servicio anual equivalente a quince días de
remuneración, que se pagará en los primeros quince días del mes de julio de cada año

Articulo 59º.- De la base para liquidar la prima de servicio. La prima a que se refiere
el artículo anterior se liquidará sobre los factores de salario que se determinan a
continuación:

a) ¡El sueldo básico fijado porla ley para el respectivo cargo.

b) Los incrementos salariales por antigúedad a que se refieren los artículos 49 y 97
de este Decreto.

c) Los gastos de representación.

d) Los auxilios de alimentación y transporte.

e) La bonificación por servicios prestados.

Para liquidar la prima de servicio, se tendrá en cuenta la cuantía de los factores
señalados en los ordinales precedentes a 30 de junio de cada añº”.

Referente al reconocimiento y pago de la prima de navidad, el Decreto Ley 1045 del 17 de
junio de 1978 "Por el cual se fijan las reglas generales para la aplicación de las normas sobre
prestaciones sociales de lºs empleados públicos y trabajadores oficiales del sector nacional”, la
regula de la siguiente manera:

“Artículo 32º.- De la prima de Navidad. Los empleados públicos y trabajadores oficiales
tienen derecho al reconocimiento y pago de una prima de Navidad.

Respecto de quienes por disposición legal o convencional no tengan establecido otra
cosa, esta prima será equivalente a un mes del salario que corresponda al cargo
desempeñado en treinta de noviembre de cada año. La prima se pagará en la primera
quincena del mes de diciembre.
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Cuando el empleado público o trabajador oficial no hubiere servido durante todo el año
civil, tendrá derecho a la mencionada prima de navidad en proporción al tiempo
laborado, a razón de una doceava parte por cada mes completo de servicios, que se
liquidará y pagará con base en el último salario devengado, o en el último promedio
mensual, si fuere variable".

El concepto de nómina mensual para efectuar la liquidación de aportes parafiscales, se
encuentra establecida en el artículo 17 de la Ley 21 del 22 de enero de 1982 “Por la cual se
modifica el régimen del Subsidio Familiar y Se dictan otras disposiciones”, en los siguientes
términos:

“Para efectos de la liquidación delos aportes al Régimen del Subsidio Familiar, Servicio
Nacional de Aprendizaje (SENA), Escuela Superior de Administración (E SAP), Escuelas
Industriales e Institutos Técnicos, se entiende por nómina mensual de salarios la
totalidad delos pagos hechos por concepto delos diferentes elementos integrantes del
salario en los términos de la Ley Laboral, cualquiera que sea su denominación y
además, los verificados por descansos remunerados de ley y convencionales o
contractuales”.

Frente al cálculo y pago de aportes parafiscales, la Ley 89 del 29 de diciembre de 1988 “Por
la cual se asignan recursos al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y se dictan otras
disposiciones”, en su artículo 1º, prescribe:

“A partir del 10 de enero de 1989 los aportes para el Instituto Colombiano de Bienestar
Familiar -ICBF— ordenados por las Leyes 27 de 1974 y 7a de 1979, se aumentan al tres
por ciento (3%) del valor de la nómina mensual de salarios.

PARÁGRAFO 10. Estos aportes se calcularán y pagarán teniendo como base de
liquidación el concepto de nómina mensual de salarios establecidos en el artículo 17 de
la Ley 21 de 1982 y se recaudarán en forma conjunta con los aportes al Instituto de
Seguros Sociales -ISS- o los del subsidio familiar hechos a las Cajas de Compensación
Familiar 0 a la Caja de Crédito Agrario Industrial y Minero. Estas entidades quedan
obligadas a aceptar la afiliación de todo empleador que lo solicite. El Instituto
Colombiano de Bienestar Familiar, -lCBF-, también podrá recaudar los aportes. Los
recibos expedidos por las entidades recaudadoras constituirán prueba del pago de los
aportes para fines tributarios”.

En desarrollo del precepto constitucional referente al régimen de las entidades
descentralizadas, se expidió la Ley 489 del 29 de diciembre de 1998 “Por/a cual se dictan
normas sobre la organización y funcionamiento de las entidades del orden nacional, se expiden las
disposiciones, principios y reglas generales para el ejercicio de las atribuciones previstas en los
numerales 15 y 16 del artículo 189 de la Constitución Política y se dictan otras disposiciones.”, que
establece lo siguiente:

”Artículo 68º.- Entidades descentralizadas. Son entidades descentralizadas del orden
nacional, los establecimientos públicos, las empresas industriales y comerciales del
Estado, las sociedades públicas y las sociedades de economía mixta, las
superintendencias y las unidades administrativas especiales con personería jurídica, las
empresas sociales del Estado, las empresas oficiales de servicios públicos y las demás
entidades creadas porla ley o con su autorización, cuyo objeto principal sea el ejercicio
de funciones administrativas, la prestación de servicios públicos o la realización de
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actividades industriales o comerciales con personería juridÍCa, autonomía administrativa
y patrimonio propio Como órganos del Estado aun cuando gozan de autonomía
administrativa están sujetas al control político y a la suprema dirección del órgano dela
administracion al cual están adscritas.

Las entr_cléitlás,3 descentralizadas se sujetan a las reglas señaladas en la Constitución
Política, en la presente Ley, en las leyes que las creen y determinen su estructura
orgánica y a sus estatutos internos.

(.. .) Parágrafo 1º.- De conformidad con el inciso segundo del artículo 210 de la
Constitución Política, el réqimen juridico aquí previsto para las entidades
descentralizadas es aplicable a las de las entidades territoriales sin perjuicio de las
competencias asignadas por la Constitución y la ley a las autoridades del orden
territorial.

(…) Artícqu 69º.- Creación de las entidades descentralizadas. Las entidades
descentralizadas, en el orden nacional, se crean porla ley, en el orden departamental,
distrital y municipal, por la ordenanza o el acuerdo, o cºn su autorización, de
conformidad… con las disposiciones de la presente Ley. El proyecto respectivo deberá
acompañarse del estudio demostrativo que justifique la iniciativa, con la observancia de

. los principios señalados en el artículo 209 dela Constitución Política.

Artículo 70º.- Establecimientos públicos. Los establecimientos públicos son
organismos encargados principalmente de atender funciones administrativas y de
prestar servicios públicos conforme a las reglas del Derecho Público, que reúnen las
siguientes caracteristicas:

a. Personería jurídica;

b. Autonomia administrativa y financiera;

0. Patrimonio independiente, constituidº con bienes o fondos públicos comunes, el
producto de impuestos, rentas contractuales, ingresºs prºpios, tasas o contribuciones
de destinaCión especial, en los casos autorizados pºr la Cºnstitución y en las
disposiciones legales pertinentes.

Artículo 71º A-utonomía administrativa y:financiera. La autºnomía administrativa ¡¿

fináncieréi de 703 establecimientos públicos se ejercerá conforme a los actos que los
riger_7 y en el Cumplimiento de sus funciones, se geñ¡rán a la ley o norma que los creó a
autorizó y a sus estatutos internos; y no podrán desarrollar actividades o ejecutar actos
distintos de"/os allí previstos ni destinar cualquier parte de sus bienes o recursos para
fines diferentés delos contemplados en ellos () (Subraya fuera de texto)

Sobre las prestaciones sociales de los empleados públicos en el nivel territorial, entre ellos
los del Distrito Capital de Bogotá D.C, se expidió el DeCreto Nacional 1919 del 27 de agosto
de 2002, "Por el cual se fija el Régimen de prestaciones sociales para lºs empleados públicos y se
regula el régimen mínimo prestacional de lºs trabajadores oficiales del nivel territorial”, que en su
artículo lº, contempla:

“A partir dela vigencia del presente Decreto todos los empleados pub/¡Cos vinculados o
que se vinculen a las entidades del nivel central y descentralizado dela Rama Ejecutiva
de los niveles Departamental, Distrital y Municipal, a las Asambleas Departamentales,
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a los Concejos Distritales y Municipales, a las Contra/crías territoriales, a las
Personerías Distritales y Municipales, a las Veedurías, así como el personal
administrativo de empleados públicos de las Juntas Administradoras Locales, de las
Instituciones de Educación Superior, de las Instituciones de Educación Primaria,
Secundaria y media vocacional, gozarán del régimen de prestaciones sociales señalado
para los empleados públicos de la Rama Ejecutiva del Poder Público del Orden
Nacional”.

El Gobierno Nacional en lo atinente al reconocimiento proporcional de la prima de servicio
y prima de navidad, expidió el Decreto Nacional 1011 del 6 de junio de 2019 “Por el cual se
fijan las escalas de asignación básica de los empleos que sean desempeñados por empleados
públicos de la Rama Ejecutiva, Corporaciones Autónomas Regionales y de Desarrollo Sostenible,
Empresas Sociales del Estado, del orden nacional, y se dictan otras disposiciones", que en su
artículo 7 y 17, reglamentó:

“ARTÍCULO 7. Pago proporcional de la prima de servicios. Cuando a treinta (302
de ¡unio de cada año el empleado no haya trabaiado el año completo, tendrá derecho
al reconocimiento v Dadº en forma proporcional de la prima de servicios, de que trata el
articulo 58 del Decreto 1042 de 1978. También se tendrá derecho al reconocimiento y
pago en forma proporcional de esta prima cuando el empleado se retire del servicio, en
este evento la liquidación se efectuará, teniendo en cuenta la cuantía de los factores
señalados en el artículo 59 del Decreto 1042 de 1978, causados a la fecha de retiro.

(…)

ARTÍCULO 17. Prima de navidad. Los empleados públicos y trabajadores oficiales
tienen derecho al reconocimiento y pago de una prima de Navidad.

Respecto de quienes por disposición legal o convencional no tengan establecido otra
cosa, esta prima será equivalente a un mes del salario que corresponda al cargo
desempeñado al treinta de noviembre de cada año. La prima se pagará en la primera
quincena del mes de diciembre.

Cuando el empleado público o trabajador oficial no hubiere servido durante todo el año
civil, tendrá derecho a la mencionada prima de navidad en proporción al tiempo
laborado que se liquidará y pagará con base en el último salario devengado, o en el
último promedio mensual, si fuere variable”. (Subraya fuera de texto).

En desarrollo de sus atribuciones constitucionales y legales, la Junta Directiva de la
Fundación Gilberto Alzate Avendaño, expidió el Acuerdo 007 del 21 de octubre de 2004
“Por el cual se fija y establece el régimen salarial de los empleados públicos dela Fundación Gilberto
Alzate Avendaño", que en su artículo décimo, regula las condiciones para el reconocimiento
y pago de la prima semestral, en los siguientes términos:

“Prima semestral. Prima que se pagará a los empleados públicos de la Fundación
Gilberto Alzate Avendaño, que hayan laborado durante el primer semestre del año y
proporciona/mente a quienes laboren por lo menos tres (3) meses completos de ese
semestre, equivalente a treinta y nueve (39) dias de salario, que se pagará en los
primeros quince (15) días del mes de junio de cada año…

Para liquidar la prima semestral se tendrán en cuenta los siguientes factores, a treinta
(30) de junio de cada año: '& Boeo'rACarrera 30 No 25 — 90,
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Asignación básica
Gastos de representación
Prima técnica
Primo de antigúedad
Subsidio de alimentación
'f. Auxilio de transporte
Bonificación por servicios prestados
1/12 Prima de vacaciones.

;ºp—*.fº.º….º.ºsn

PARÁGRAFO UNO: Cuando un funcionario provenga de una entidad pública de
cualquier orden en la cual la prima semestral constituya factor salarial, el tiempo
laborado en esa entidad será computado para efectºs de la liquidación de esta prima,
siempre que no haya solución de continuidad en el servicio. Se entiende que hubo
solución de continuidad, cuando medien más de quince (15) días hábiles entre el retiro
de una entidad y el ingreso a otra.

PARÁGRAFO DOS. Cuando a treinta (30) de junio de cada año el empleado no haya
trabajado seis (6) meses completos tendrá derecho al reconocimiento y pago en forma
proporcional de la prima semestral siempre que hubiere prestado sus servicios a la
entidad por un término mínimo de tres (3) meses completos. También tendrá derecho
al reconocimiento y pago en forma prºporcional de esta prima cuando el empleado se
retire del servicio y haya prestado sus servicios por un término mínimo de tres (3) meses
completos teniendo en cuenta los factores señalados en forma precedente causados a
la fecha de retiro”.

Por su parte, la Corte Constitucional en Sentencia C-521 del 16 de noviembre de 1995, con
ponencia del Magistrado Antonio Barrera Carbonell, dentro del expediente D-9022, ha
definido al salariº, así:

“La regla general es que constituye salario no sólo la remuneración ordinaria, fija o
variable sino todo lo que recibe el trabajador en dinero o en especie ¿ como
contraprestación o retribución directa y onerosa del servicio, y que ingresan real y
efectivamente a su patrimonio, es decir, no a título gratuito o pór mera liberalidad del
empleador, nilo que recibe en dinero en especie no para su beneficio ni para enriquecer
su patrimonio, sino para desempeñar a cabalidad sus funciones, ni las prestaciones
sociales, ni los becas 0 suministros en especie, conforme lo acuerden las partes, ni los
pacos que seqún su naturaleza y por disposición leqal no tienen carácter salarial, o lo
tienen en alguna medida para ciertos efectos, ni los beneficios o auxilios habituales u
ocasionales, acordados convencional o contractualmente u otorgados en forma
extra/egal por el empleador, cuando por disposición expresa de las partes no tienen el
carácter de salario, con efectos en la liquidación de prestaciones sociales”. (Subraya
fuera de texto)

En relación al concepto de prestación social, la Sala Laboral de la Corte Suprema de
Justicia, en Sentencia del 18 de julio de 1985, proferida dentro del expediente 10.515, con
pºnencia del Magistrado José Eduardo Gnecco Correa, la ha determinado en los siguientes
términos:

“Prestación social es lo Que debe el patrono al trabajador en dinero, especie, serviciºs
u otros beneficios, por ministerio de la ley, o por haberse pactado en convenciones
colectivas 0 en pactos colectivos, o en el contrato de trabajo, o establecida en el
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Reglamento Interno de Trabajo, en fallos arbitrales o en cualquier acto unilateral del
patrono, para cubrir los riesgos o necesidades del trabajador que se originan durante la
relación de trabajo o con motivo dela misma (. . .)”.

Respecto al concepto de nómina, previsto por el artículo 1º de la Ley 89 del 29 de diciembre
1988, la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, en
Concepto de fecha 11 de noviembre de 1998, con ponencia del Consejero César Hoyos
Salazar, dentro de la radicación 1156, precisó lo siguiente:

“1.5 La noción de nómina mensual de salarios para la contribución al ICBF. Como
se analizó, el artículo 1 º de la ley 89 de 1988 dispuso que la contribución parafiscal al
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar equivale al 3% “del valor de la nómina
mensual de salarios" y el parágrafo 1º dela misma norma remite, para fijar el concepto
de nómina mensual de salarios, al artículo 17 dela ley 21 de 1982, el cual dispone que
tal nómina equivale a la totalidad de los pagos efectuados por concepto de los diferentes
elementos integrantes del salario ”en los términos de la ley laboral, cualquiera que sea
su denominación” y los realizados por descansos remunerados por ley o acuerdo
convencional o contractual.

Sobre la noción de nómina, para efectos de los aportes de las entidades públicas al
régimen del subsidio familiar, al SENA, a la ESAP y a las Escuelas Industriales e
Institutos Técnicos, esta Sala, en consulta número 110 de mayo 20 de 1987, interpretó
el artículo 17 de la ley 21 de 1982 en armonía con el decreto ley 1042 de 1978, que
requla la relación laboral de derecho público.

En este orden de ideas, es preciso acudir al artículo 42 del mencionado decreto ley
1042, el cual dispone que además de la asignación básica fijada para los diferentes
empleos, del valor del trabajo suplementario y del realizado en jornada nocturna o en
días de descanso obligatorio, “constituven salario todas las sumas que habitual y
periódicamente recibe el empleado como retribución por sus servicios". Esta norma
señala, además, los factores de salario”. (Subraya fuera de texto)

ANÁLISIS JURÍDICO.

De conformidad con el entorno jurídico referido, se infiere claramente que el cálculo y pago
de aportes parañscales se encuentra regulado por el artículo 1º de la Ley 89 de 1988, el
cual, indica que deberá realizarse teniendo como base el concepto de nómina mensual de
salarios establecidos en el artículo 17 dela Ley 21 de 1982, donde se prevé que se entiende
por nómina mensual de salarios, la totalidad de los pagos hechos por concepto de los
diferentes elementos integrantes del salario, en los términos de la Ley Laboral, cualquiera
que sea su denominación y además, los veriticados por descansos remunerados de ley y
convencionales o contractuales.

Con fundamento en la normativa referida líneas atrás, es indispensable aclarar que por
regla general constituye salario, no sólo la remuneración ordinaria, tija o variable, sino todo
lo que recibe el trabajador en dinero o en especie como contraprestación o retribución
directa y onerosa del servicio, sin tener en cuenta, entre otros conceptos, lo percibido a
título de prestaciones sociales, conforme lo determinado por la Corte Constitucional en
Sentencia C-521 de 1995; Igualmente, es necesario, precisar que por prestación social se
concibe lo que debe el patrono al trabajador en dinero, especie, servicios u otros beneficios,
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creadas entre otros, por ministerio de la ley, a la luz de lo precisado en la Sentencia del 18
de julio de 1985, proferida pºr la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia

En el ámbito del Distrito Capital de Bogotá D.C., lºs empleados públicos gozan del mismo
régimen de prestaciones sociales señalado para los empleados públicos de la Rama
Ejecutiva del Poder Público del Orden Nacional, en virtud de lo establecido por el Decreto
Nacional 1919 de 2002. En este orden, su reconocimiento se efectuará en los términos y
condiciones reguladas por el Decreto Ley 1045 de 1978.

Así las cosas, entre otras prestaciones sociales establecidas por el Decreto Ley 1045 de
1978, se encuentra la prima navidad, que es equivalente a un mes de salario
correspondiente al cargo desempeñado al treinta de noviembre de cada año y se pagará
en la primera quincena del mes de diciembre, pero cuando el empleado público no hubiere
servido durante todo el año, tendrá derecho a la mencionada prima en prºporción al tiempo
laborado, que se liquidará y pagará con base en el último salario devengado, o en el último
promedio mensual, si fuere variable, en virtud con lo prescrito por el artículo 17 del Decreto
Nacional 1011 de 2019.

De otra parte, los empleados públicos que desempeñen las distintas categorías de empleºs
de los ministerios, departamentos administrativos, superintendencias, establecimientos
públicos y unidades administrativas especiales del orden nacional, tienen derechº a una
prima de servicio anual equivalente a quince dias de remuneración, que se pagará en los
primeros quince días del mes de julio de cada año, en virtud de la previsión realizada pºr el
articulo 58 Decreto Ley 1042 de 1978.

'

Ahora bien, tanto en el orden nacional como en el territorial, las entidades descentralizadas
gozan de autºnomía administrativa y financiera, con sujeción a las reglas señaladas en la
Constitución Política, en la Ley, en sus actos de creación, que determinen su estructura
orgánica y a sus estatutos internos, conforme con lo previsto porla Ley 489 de 1998, por lo
tanto, tienen la potestad de fijar su régimen y escala salarial, respetando en todo caso, lºs
límites máximos señalados por el Gobierno Nacional.

En este orden, la Junta Directiva de la Fundación Gilberto Alzate Avendaño, estableció una
prima semestral que se pagará a los empleados públicos de dicha entidad, que hayan
laborado durante el primer semestre del año, y en forma proporcional a quienes laboren pºr
lo menos tres (3) meses completos de ese semestre, equivalente a treinta y nueve (39) días
de salario, que se pagará en los primeros quince (15) días del mes de junio de cada año,
teniendº en cuenta los factores percibidos a treinta (30) de junio, conforme lo prevé su
Acuerdo 007 del 21 de octubre de 2004.

RESPUESTA.

Con fundamento en lo precedentemente expuesto, fuerza concluir que la prima navidad a
que tienen derecho a lºs empleados públicos de la Fundación Gilberto Alzate Avendañº,
es la cºnsagrada el artículo 32 del Decreto Ley 1045 de 1978 y el articulo 17 del Decreto
Nacional 1011 de 2019, conforme la remisión contemplada en el Decreto Nacional 1919 de
2002. Sin embrago, la prima de servicio establecida por el artículo 58 del Deereto Ley 1042
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de 1978 y el artículo 7 del Decreto Nacional 1011 del de 2019, no es aplicable a los
empleados públicos mencionados.

Atendiendo puntualmente su consulta, de manera atenta le comunicamos que habida
cuenta que la prima de navidad, ha sido determinada como una prestación social, no es
considerada como salario a la luz del pronunciamiento emanado porla Corte Constitucional
en Sentencia C-521 de 1995, y en consecuencia, no corresponde a los elementos que
deben tenerse como base de liquidación para el cálculo y pago de aportes parafiscales,
bajo los presupuestos de nómina mensual de salarios, establecidos en el artículo 17 de la
Ley 21 de 1982, en consonancia, con el artículo 1º de la Ley 89 de 1988, referidos en los
acápites de entorno y análisis jurídico.

Por último, le informamos que revisado el régimen salarial establecido para los empleados
públicos de dicha entidad, se observa que tienen derecho a una prima semestral regulada
por el Acuerdo Junta Directiva 007 del 21 de octubre de 2004, la cual, si debe tenerse en
cuenta como base de liquidación para el cálculo y pago de aportes parafiscales, bajo los
presupuestos de nómina mensual de salarios, establecidos en el articulo 17 de la Ley 21
de 1982, en consonancia, con el artículo 1º de la Ley 89 de 1988, en razón se trata de un
elemento salarial.

El presente concepto se emite en los términos del artículo 28 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modiñcado por la Ley 1755 del 30 de
junio de 2015.

"Sea esta la oportunidad para reiterar nuestra invitación a consultar los conceptos más relevantes
emitidos por el Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital, en temas de Gestión del
Empleo Público y del Talento Humano, entre otros. Para el efecto, podrá ingresar a la página:
www.serviciocivil.gov.co, con clic en “PAO” y acceder luego, al icono de "CONCEPTOS”.

Reiteramos la permanente disposición de los servidores del Departamento en brindar la

asesoría y acompañamiento en los asuntos de nuestra competencia.

Atentamente,

NOHEMI ELIFELET OJEDA SALINAS
Subdirectora Técnico Jurídica del Servicio Civil Distrital

A FECHA.--—C=n-%
Proyectado por Óscar Alejandro Duane Galarza 30/09/2019

Declaro que he revisado el presente documento y lo encuentro ajustado a las normas y disposiciones legaj$ nto, lo presenro para firma de la
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